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RESUMEN 

Esta investigación tuvo como objetivo general conocer como se ha 

desarrollado de manera asertiva la gestión de plataforma tecnológica y la atención 

al usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023, así como, el análisis 

de la influencia de estas plataformas digitales en la eficiencia y calidad de servicio 

a consecuencia de las restricciones por el COVID 19, implementadas con el fin de 

no interrumpir los procedimientos judiciales y administrativos.  

Se utilizó un enfoque cualitativo, con diseño fenomenológica y tipo básica, 

al analizar y explicar con mayor énfasis las categorías de investigación, gestión de 

la plataforma tecnológica y atención al usuario, utilizando instrumentos de guía de 

entrevista, realizado a los expertos en la materia entre jueces superiores y 

especializados, especialistas judiciales y administrativos.  

La conclusión principal fue que, se desarrolló la gestión de plataforma 

tecnológica de la atención al usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 

2023, de una forma adecuada y eficiente, con la implementación de los recursos 

tecnológicos y humanos, brindando la celeridad en los trámites judiciales y 

administrativos, la activación de la firma digital, reducción en el tiempo y 

presupuesto, causando con ello la calidad y eficiencia en la atención al usuario.  

Palabras clave: Plataformas digitales, procedimientos, celeridad y eficiencia. 
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ABSTRACT 

This investigation had as general objective to know how the management 

of the technological platform and the attention to the user of a Superior Court of 

Justice of Lima, 2023, as well as the analysis of the influence of these digital 

platforms in the efficiency and quality of service as a result of the restrictions by 

COVID 19, implemented in order not to interrupt judicial and administrative 

procedures. 

A qualitative approach was used, with a phenomenological design and a 

basic type, when analyzing and explaining with greater emphasis the categories of 

research, management of the technological platform and user service, using 

interview guide instruments, carried out with experts in the field between senior 

and specialized judges, judicial and administrative specialists. 

The main conclusion was that the management of the technological 

platform for user service of a Superior Court of Justice of Lima, 2023, was 

developed in an adequate and efficient way, with the implementation of 

technological and human resources, providing speed in judicial and administrative 

procedures, activation of the digital signature, reduction in time and budget, thus 

causing quality and efficiency in user service. 

Keywords: Digital platforms, procedures, speed and efficiency. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Con la aparición de la COVID 19 a nivel mundial, que activó las alarmas de 

prevención y cuidado en ciudades y entornos urbanos, conforme lo señaló la 

Organización Mundial de la Salud, (2020), y, tras haberse declarado la 

emergencia sanitaria en marzo del 2020 a nivel nacional, es que el Estado y sus 

instituciones públicas tuvieron que sumergirse en el mundo tecnológico de 

plataformas digitales para la atención al usuario, que a la fecha sigue siendo de 

utilidad, estos fueron optimizándose y adecuándose conforme a las necesidades 

de cada institución y usuario. En específico se observó la gestión de la plataforma 

tecnológica de la atención al usuario de una Corte Superior de Justicia, donde 

mediante ellas se brindó la orientación del uso la de mesa de partes virtual, 

entrevista virtual con jueces, expedición de certificados digitales, realización de 

audiencias virtuales, digitalizaciones de expedientes, etc.  

En Chile se declaró el Estado de Excepción el 18 de marzo del 2020, por 90 días, 

donde su institución Judicial desarrolló medidas en las diferentes áreas de la 

actividad judicial-penal, a fin de garantizar la protección del proceso. En el Informe 

sobre la situación de los Derechos Humanos en Chile en el contexto de pandemia 

(2020), señaló que, si bien el Poder Judicial Chileno dictó normativas para llevar a 

cabo los procesos, no se contó con los medios económicos suficientes para ser 

implementados, puesto que la pandemia obligo a la utilización de nuevos 

mecanismos tecnológicos. 

Para marzo del 2020 la Corte de Justicia en Perú, no se encontraba 

interconectada con otras entidades públicas, y menos aún contaba con 

plataformas tecnológicas para la realización de audiencias o de atención de 

usuarios, viéndose en la necesidad de implementarlas para la utilidad del servidor 

y el usuario. Como señala Carrasco (2020), dicha institución no solo enfrentaba 

un mal conocido como la corrupción, sino que ahora también se enfrentó al 

COVID-19, poniéndose a prueba su fragilidad institucional, pero esto generó la 

transformación que se demandaba, por lo que se implementó las herramientas 

tecnológicas a fin de virtualizar el acceso a la justicia. Para lo cual se elaboraron 

proyectos en coordinación de las oficinas de Informática y Administración, a fin de 
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realizar una adecuada actualización de la base de datos de expedientes, 

adquiriendo escáneres y Softwares, que permitió virtualizar el proceso judicial. 

Sin embargo, si bien implementaron estos mecanismos tecnológicos, no se 

proporcionó equipos logísticos para la realización de las labores jurisdiccionales, 

ni de la orientación adecuada al usuario judicial para el uso de estas, tampoco se 

tomó en cuenta que muchos usuarios no contaban con recursos económicos para 

adquirir aparatos tecnológicos con las cuales se accedía a las plataformas. Al 

respecto, López (2022) indica que, si bien los abogados reconocían algunas 

plataformas digitales, la emergencia sanitaria trajo consigo nuevos mecanismos 

para diversos diligenciamientos, obligando al abogado digital adaptarse a ellas. 

Por tal motivo el estudio de este trabajo se enfocó en el desarrollo y 

servicio realizado el presente año en una Corte de Justicia de Lima, esto motivado 

a la gestión tecnológica que se implementó con relación a la calidad de atención 

al usuario judicial, atención en la Mesa de Parte Virtual (MPV), brindando la 

orientación adecuada, así como las facilidades para las conexiones virtuales en 

audiencias, acceso a los expedientes digitales, entrevistas virtuales con jueces, 

entre otros.  

Si bien se gestionó la implementación de plataformas tecnológicas en atención al 

usuario, éstas fueron en etapas de mejoramiento para la satisfacción del usuario 

en sus requerimientos, ya que, en un inicio se evidenció que los procesos 

judiciales antiguos no podían ser revisados en estas plataformas, por otro lado, 

actualmente el ingreso de documentos por MPV redujo en tiempo y economía la 

presentación de escritos, así como la información solicitada el usuario.  

Es por ello que, la investigación busca determinar la influencia de las 

plataformas tecnológicas en la atención al usuario, por lo que se planteó el 

problema general: ¿Cómo se ha desarrollado la gestión de plataforma tecnológica 

de la atención al usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023?; así 

mismo, los problemas específicos: ¿De qué manera la mesa de partes virtual ha 

manifestado eficientemente la atención de una Corte Superior de Justicia de Lima, 

2023?, y ¿De qué manera la página web ha sido medio alternativo eficiente y 
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satisfactorio de difusión de información de una Corte Superior de Justicia de Lima, 

2023?. 

Conforme a lo mencionado de la problemática, la justificación teórica de la 

investigación resulta en lo posible, conocer la gestión de la plataforma tecnológica 

de la atención al usuario para poder obtener un mayor campo de información 

confiable. Asimismo, la justificación práctica, implicó en la implementación de 

plataforma tecnológica en los procedimientos judiciales como la MPV y la pagina 

de web, donde impactó de manera trascedente a la sociedad, como un 

mecanismo alternativo de información y aplicación a la atención al usuario, con la 

finalidad de resguardar y mejorar el principio de celeridad, derecho de los 

usuarios y el debido procedimiento; por otro lado, la justificación de esta 

investigación de forma metodológico, que servirá como bandeja de información 

donde se exponen los antecedentes y teorías, tanto como las conclusiones, por lo 

que, servirá a más investigadores o exploradores a un mejor desarrollo de la 

plataforma tecnológica que repercuta a un buen servicio a la atención al usuario y 

en la calidad de servicio en una Corte Superior de Justicia de Lima. 

Con respecto al objetivo general: Manifestar como se ha desarrollado la 

gestión de plataforma tecnológica de la atención al usuario de una Corte Superior 

de Justicia de Lima, 2023; y como objetivo específico: Explicar de qué manera la 

mesa de partes virtual ha mantenido eficientemente la atención de una Corte 

Superior de Justicia de Lima, 2023, y Explicar si la página web ha sido medio 

alternativo eficiente y satisfactorio de difusión de información de una Corte 

Superior de Justicia de Lima, 2023. 

En cuanto al supuesto general, se planteó: Se ha desarrollado 

impactantemente de manera asertiva la gestión de plataforma tecnológica y la 

atención al usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023; así mismo, 

los supuestos específicos: Se evidencia que ha existido un impacto eficiente en la 

mesa de partes virtual y la atención al usuario de una Corte Superior de Justicia 

de Lima, 2023, así también, se advierte que ha existido mayor dominio en la 

página web como un medio de satisfacción en la difusión de información de una 

Corte Superior de Justicia de Lima, 2023. 
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De acuerdo, a la Ley N° 27658 que, aprueba la Ley Marco de Modernización 

de la Gestión del Estado (2002), se promulgó el proceso de modernización en sus 

diferentes ámbitos e instancias respectivas, con el propósito de perfeccionar los 

lineamientos de la gestión pública e inducir a las instituciones del Estado aplicar 

los recursos tecnológicos, así como, la implementación de las plataformas 

tecnológicas de atención. 

Asimismo, el Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, la Política Nacional de 

modernización de la Gestión Publica al 2030, se entiende que es un proceso de 

gestión persistente de mejorar con el objetivo de que las actuaciones del Estado 

conllevan a las necesidades y probabilidad de los usuarios y ciudadanos.  

Asimismo, se encarga de la evaluación y supervisión a efectos de implementar las 

modificaciones y reajuste provechosos, con el objetivo de optimizar las intrusiones 

públicas. 

En el contexto internacional, de acuerdo con la investigación científica, se 

destacan los siguientes trabajos de investigación: 

Corrales (2022), en su investigación que estudia la calidad del servicio en el 

sector público y la relación con los usuarios, señala que estuvo enfocada en 

determinar cómo los usuarios de los servicios públicos en Ecuador califican los 

mismos, obteniendo información si existía la conexión entre la eficiencia de 

servicio y la satisfacción del usuario. Realizando la medición de correlaciones 

entre las dimensiones de las categorías eficiencia del servicio y satisfacción al 

usuario, concluyendo en los resultados que existía una alta relación directa entre 

estos dos como así lo señalaron los usuarios.   

Por su parte, García (2021), en su estudio respecto del análisis del 

comportamiento de las plataformas digitales por el aislamiento por COVID 19 en 

México, señala que a inicios del 2020 dado al decreto de la emergencia sanitaria 

por la pandemia y aislamiento, es que se presentaron variaciones entre los 

consumidores, siendo una de las más importantes las redes sociales entre los 

usuarios. Por lo que una de las necesidades dentro de la pandemia fue atender 

II. MARCO TEÓRICO 
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los servicios de inversión de los usuarios con nuevas opciones mediante 

plataformas digitales, analizando el comportamiento de estas hasta garantizar su 

seguridad.  

También, Fonseca & Stephanie (2021), indican en su tesis denominada ¿Cuál fue 

la reacción de la justicia ante el COVID 19?”, que se hizo necesario que los entes 

de justicia tomaran decisiones que prioricen el derecho a la salud, se dispuso la 

interrupción de términos procesales, salvo para acciones de tutela y de índole 

penal, se priorizo el trabajo en casa y las audiencias virtuales, aunado a ellos se 

establecieron publicaciones de estados electrónicos y actuaciones en el portal 

web oficial del Poder judicial, ordenándose capacitaciones para los operadores de 

justicia, y se determinó un plan de digitalización de expedientes, haciendo uso de 

la tecnología de la información y las comunicaciones. 

Por su parte en su artículo llamado “Justicia digital: propuestas de innovación”, 

Aguirre (2021), hace referencia a la justicia judicial como un medio para poder 

llevar a cabo los procesos jurídicos, utilizando medios tecnológicos de información 

y comunicación. A raíz de la crisis sanitaria por la pandemia del COVID-19, se 

debatió el tema de efectuar tramites de manera digital y virtual, esto con el 

objetivo de no paralizar la impartición de justicia. Encontrándose con una brecha 

importante en el uso de tecnología de información de los operadores de justicia en 

México, por lo que el avance en las tecnologías de información ofreció una mayor 

rapidez en los procesos judiciales. 

En tanto Salvador (2020), hace mención en su artículo de investigación: Ejes y 

factores esenciales de la transformación digital en la administración pública. Se 

planteo la transición digital del sector público partiendo de la indagación de 

documentación, contando con la participación de 43 expertos, aplicando el 

método Delphi. Teniendo como conclusión que la transformación digital en la 

administración pública a una modernización digital y la implicancia de esta a un 

proceso político de reingeniería e interacción con los ciudadanos a fin de 

satisfacer sus necesidades debe constas de acciones de info-alfabetización de los 

ciudadanos y los servidores públicos a fin de promover el acceso y participación.   
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En el contexto nacional, de acuerdo con la investigación bibliográfica, se destacan 

los siguientes trabajos de investigación: 

Núñez (2021), refiere en su artículo “Innovación Digital en el Poder Judicial en el 

Perú: Aplicación de las nuevas tecnologías transformadoras y disruptivas”, que en 

el contexto de la pandemia se desarrollaron aplicaciones con medios de 

inteligencia artificial aplicadas en el ámbito judicial que incluía raciocinio jurídico 

establecido en casos, argumentación formal, lenguaje jurídico y creación de 

documentos. Estas nuevas tecnologías de celeridad y transparencia requieren de 

una aplicación sistemática y articulada de conectividad digital, educación digital, 

innovación, inclusión digital, que generó efectos sociales y de valor a las 

personas.  

Por su parte, Guevara (2021), señala en su tesis denominada “La calidad de 

servicio y la satisfacción del usuario del gobierno regional de Cajamarca, 2020”, 

para optar el grado de Maestro en Ciencias de la Universidad Nacional de 

Cajamarca, donde realiza la investigación utilizando instrumentos técnicos de 

calidad de servicio para comprobar la satisfacción de los usuarios y los factores 

relacionados con dicha satisfacción, así como la calificación a la insatisfacción. 

Así también señaló la falta de formación administrativa adecuada en temas de 

calidad de servicio por parte del área de gerencia, generando ello que se ignoren 

aspectos importantes con respecto a la atención al usuario.  

Así mismo, Sánchez (2021), en su tesis denominada “Las audiencias virtuales en 

tiempos del COVID: Hacia una igualdad tecnológica”. El SARS-CoV2 trajo consigo 

el aislamiento social, generando nuevos retos en las instituciones que administran 

justicia, siendo una de ellas el uso de herramientas tecnológicas que permitieron 

ininterrupción de los procesos judiciales, por lo que dispusieron la continuación de 

los procesos mediante audiencias virtuales. Sin embargo, la realidad en la 

institución sobre el uso de estas plataformas presentaba grandes brechas en las 

zonas más vulnerables a nivel territorial, generando indefensión de las partes 

procesales. Por lo que dicha investigación era analizar la regularización de las 

audiencias virtuales y las brechas tecnológicas existentes al acceso a la justicia, 

concluyendo que el servicio de justicia que se brindó en los órganos 
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jurisdiccionales en el tiempo de pandemia mediante la implementación de la 

tecnología generó grandes desafíos, que fueron superados de forma progresiva, 

buscando disminuir el tiempo necesario de un procedimiento procesal, 

garantizando los derechos fundamentales al debido proceso.  

Además, Phang (2020), realizó una investigación con el objetivo de explicar la 

calidad de servicio en forma general, por las oficinas de atención al ciudadano y el 

grado de instrucción, divisada por los participantes de una institución pública del 

departamento de Lambayeque, señaló que, de octubre 2019 a enero del 2020, la 

calidad de servicio que recibieron los contribuyentes era un tema de interés y 

preocupación de la institución que es materia de investigación. Dentro de los 

principales problemas hallados fue la falta uniformidad de criterios, escasa 

claridad de normas que dificultan el entendimiento de los contribuyentes, así 

como deficiencias informáticas, fallas lentitudes y caídas de sistemas.   

Así también, Huamán (2018), con su tesis de investigación sobre la calidad en los 

servicios que brinda el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(RENIEC), que tenía como objetivo determinar el nivel de percepción de los 

clientes en relación con los servicios que ofrece en esta institución. La muestra 

fue tomada en 1,213 personas, utilizando 09 encuestas validadas por la Gerencia 

de Procesamiento de Registros Civiles del Renace, concluyendo que el nivel de 

apreciación de los usuarios del servicio ofrecido por RENIEC se encontraba 

dentro de los parámetros de bueno y muy bueno. 

Como fundamentación Teórica, en lo respecta a la primera categoría de 

Plataforma tecnológica se contó con la teoría de Hartman & Zumblink (2019), 

señalan que “los órganos de Justicia por el mundo fueron impactadas por la 

implementación de soluciones de automatización. Es por tanto una directriz para 

definir una serie de medidas estratégicas tanto para la ejecución de la propia 

actividad como para las decisiones valiosas desde el punto de vista de gestión y 

flujo de trámite”. Así también se puede observar lo manifestado por Ibarra (2019), 

“Es fundamental impulsar la innovación en nuestras profesiones y estar abierto a 

colaborar con otras disciplinas y ámbitos profesionales o sectores, ya que la 

revolución digital abrirá más la oportunidad y necesidad de reinventar (…). En 
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tanto lo señalado por, Ruiz (2018), indica que “el arribo de la tecnología al 

procedimiento del ámbito judicial tuvo suficiente respaldo normativo que permitió 

su innovación y actualización constante, con el fin de conseguir que un 

expediente electrónico se instaure definitivamente”. Por su parte, Sánchez (2017), 

definió plataforma tecnológica como “la integración de varios componentes que, 

en su caso, permiten el desarrollo de software. Estos componentes variaban 

desde los frameworks y páginas web, hasta los repositorios de datos que sirven 

como bases de datos”. Las plataformas digitales deben contener información útil y 

relevante para elaborar un producto informativo, que permita cumplir con el 

objetivo, así mismo ésta cuenta con etapas de construcción y despliegue de 

código fuente. En este sentido se cierra una idea en conjunto donde los autores 

coinciden en sus postulados al señalar la gestión de plataformas tecnológicas es 

una innovación digital en un proceso judicial en una medida estratégica que ha 

posibilitado obtener soluciones con inteligencia artificial y principios de justicia 

cibernética, con la proyección que ésta sea del alcance de todos los usuarios. 

Para el estudio, Sánchez (2017), concuerda con otros autores (Quispe & Vílchez, 

2017; Alva, 2011); para definir las subcategorías: Mesa de Parte virtual y pagina 

web.  

Quispe & Vílchez (2017), para definir Mesa de Parte virtual, como el área 

encargada de derivar los documentos ingresados a las dependencias que 

correspondan, además de ser el responsable en cumplir dichas acciones 

mediante un procedimiento administrativo, así misma, Alva (2011), lo define como 

la unidad de recepción documental y registro. Para la definir Pagina Web, 

Calcáneo (2020), señala que es una página conformada por un solo documento 

que cuenta con una URL especifica.  

Mesa de parte virtual: Es una herramienta de software utilizada en un centro de 

trabajo, para registrar y controlar tiempo, personal, materiales, documentos, 

permitiendo el flujo organizado y monitoreado en la recepción de documento.  

Página web: en el presente trabajo se define como un sitio de internet que permite 

la comunicación entre usuarios, conformada por un conjunto de documentos 

electrónicos codificados.  
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Además, el Decreto Legislativo N° 1412, Ley que aprueba el Gobierno Digital, 

esta disposición, enmarco de manera global el mundo digital en las entidades y/o 

instituciones del estado, con la disposición a la implementación de los medios 

digitales y tecnológicas en los gobiernos centrales, regionales y locales, a efectos 

que se desarrolle y transcienda el gobierno digital y electrónico en los 

procedimientos o trámites administrativos y judiciales, que se fomenta a través de 

los usuarios, es así, que cada entidad se debe regir ante dicha disposición, sin 

embargo, esto acarrea una reforma de recurso humano, tecnológico y económico 

que debe implementar las instancias pertinentes, siendo pieza fundamental el 

pronunciamiento del ejecutivo, en lo que respecta, a las modificaciones de sendos 

de normas o dispositivos legales, dado que en la actualidad se mantiene con los 

expedientes en físico y atención presencial, puesto que no se cuenta con los 

mecanismos digitales para marchar con este procedimiento, siendo así, que la 

norma madre del procedimiento administrativo que rige y regula en las entidades 

del estado, al igual que el poder judicial, es el Texto Único del Procedimiento 

Administrativo General de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, donde se estableció los mecanismo de presentación de expedientes y la 

notificación de actos administrativos, también existen en cada institución 

lineamientos, manuales, directivas y TUPA que intervienen en los requisitos y 

procedimiento de cada pedido, las cuales al implementarse en su totalidad el 

gobernó digital, se debe reformar y modificar los dispositivos legales y 

administrativos mencionados, no obstante, es oportuno señalar, que producto a la 

pandemia del COVID 19 se adecuo de forma obligatoria la digitalización y 

modernización en los trámites judiciales y administrativos, puesto que el estado 

de emergencia nacional restringía la libertad al libre tránsito para evitar la 

propagación del virus.  

En lo relacionado, al tema en concreto, la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte, por Resolución Administrativa N° 00034-2020-P- CSJLIMANORTE-PJ de 

fecha 24 de abril de 2020, aprueba y oficializa la utilización y aplicación de la 

plataforma virtual de atención al usuario, a causa del Estado de Emergencia a 

partir de esa fecha, es así, que se implementó la mesa de partes virtual para la 

presentación de expedientes judiciales, así como, trámites administrativos que 

involucran la atención al usuario obteniendo la eficiencia en el servicio brindado, a 
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efectos de no paralizar la atención y las labores jurisdiccionales y administrativas, 

que no perjudiquen los plazos establecidos de acuerdo a norma para el desarrollo 

de los expedientes, con la finalidad de cumplir con las metas trazadas y 

compromiso de desempeño; por otro lado, mediante Resolución Administrativas 

N° 118-2020-CE-PJ de fecha 11 de abril de 2020, se aprobó prorrogar la 

suspensión de plazos procesales, y, las labores administrativas de los servidores 

en un lapso de 14 días calendarios, por el tiempo del estado de emergencia 

nacional, sin embargo, dicha disposición se extendió hasta el presente año, 

estando en la actualidad con aplicación de la mesa de partes virtual y en físico; de 

otra manera, dicha disposición fue de aplicación para el cambio de modalidad de 

servidores, dado que los expedientes ingresaban por mesa de partes virtual, y 

trabajaban desde sus domicilios, estando acorde con lo establecido por SERVIR. 

Para el caso, de la segunda Categoría, atención al usuario, siendo que estas se 

realizan mediante el esfuerzo para satisfacer las necesidades y expectativas del 

usuario. La Comisión Nacional de Atención al Usuario Judicial – CONAUJ, busca 

establecer las insuficiencias de la Administración de Justicia para la eficiencia 

oportuna de los usuarios y así poder aventajar los modelos en la distinguida 

imagen del Poder Judicial. Estrada (2007), señaló que la calidad del servicio es la 

ventaja competitiva de una organización, y que este es el reflejo del compromiso 

mediante la empatía de quienes conforman una institución orientada en la 

atención y servicio al público, enfocado a una gestión de satisfacción. Así 

también, Pacheco (2017), señala que las entidades gubernamentales se debe 

ofrecer servicios que disminuyan el tiempo de realización de trámites, 

aumentando su credibilidad y mejorar el vínculo con el usuario, promoviendo la 

participación ciudadana.    

Por su parte Arellano (2017), señala que “Las instituciones del estado destinadas 

a ofrecer servicios, deben direccionarse a la satisfacción de los usuarios ante los 

procedimiento o trámites judiciales, siendo estas, una percepción buena y 

eficiente en los resultados, obteniendo una opinión positiva, y que la entidad tiene 

que cumplir con las necesidades y expectativas señaladas en los procedimientos 

para la calidad de servicio”, quiere decir, que mientras mejor sea la calidad de su 

servicio, mayor será la satisfacción del usuario y esto garantiza éxito en la 
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administración. Así también, Gaffard & Pervin & Mahmud (2018), mencionan que 

la calidad de servicio tiene relación con la satisfacción del cliente; bajo esta lógica 

lo usuarios que cuentan con un servicio de calidad obtienen una mayor 

satisfacción, ocasionando las acciones de recomendaciones. Es por ello que en 

las últimas décadas el mercado experimentó una evolución que obligó a las 

empresas a cambiar sus estrategias de negocios, es por ello que se necesita 

recabar constantemente información respecto de las necesidades de los usuarios, 

para adaptar los productos y prestar un buen servicio a cada cliente con un trato 

personalizada, Mateos de Pablo (2019). 

Así mismo, López & Vega (2017), señala que desde que se encaminaron en el 

Perú las mejoras de atención al ciudadano, se obtuvieron buenos resultados, sin 

embargo, aún quedan pendiente factores técnicos y políticos con la participación 

ciudadana y la colaboración intergubernamental que impulse la reforma continua. 

Por su parte, Contreras (2013), postula que la evaluación final de un cliente 

después de haber sido atendido para ser considerado de calidad, éste debe 

mantenerse de manera constante y debe ocurrir repetidamente, con amabilidad y 

empatía al público en general.   

Con respecto a la atención del usuario en plataformas digitales, DeLisi & Michaeli 

(2021), abogan por que las empresas adopten una cultura digital, capacitando a 

sus clientes y aumenten la autosuficiencia digital, señalan que las empresas que 

no se adapten a esta nueva era digital perderán ventaja competitiva.    

Para el estudio, Arellano (2017), concuerda con otros autores (Izquierdo, 2021; 

Pérez & Gardey, 2014), para definir dos aspectos: Eficiencia en la atención o 

servicio y satisfacción del usuario.  

Izquierdo (2021), para definir la subcategoría eficiencia de servicio, se construye 

en la mente del consumidor basado en sus necesidades, debiendo exceder sus 

expectativas o esperanzas de un determinado servicio.  Con respecto a la 

subcategoría satisfacción del usuario, Pérez & Gardey (2014), hace referencia al 

nivel de conformidad del usuario cuando utiliza un servicio o en el caso de un 

cliente al realizar una compra.   
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Eficiencia de servicio: Enfocado desde el beneficio de otorgar un mejor servicio, 

juega un papel importante que busca garantizar que los usuarios reciban un 

servicio excepcional. 

Satisfacción del usuario: Percepción de los usuarios sobre la calidad de un 

producto o servicio, éste puede ser medido por encuestas o entrevistas.  

Por otro lado, es importante señalar Moreyra (2020)  que la difusión de la 

información es el proceso o canal donde transmiten información expresión al 

usuario, a efectos de conocer un tema la cual está basada en la búsqueda por 

interés, esto puede ser por aplicaciones de operador o redes sociales; obteniendo 

como resultado la solución o respuesta de lo buscado, siempre y cuando sean 

fuentes confiables y certeras , hoy en día, la mayor difusión en la información se 

encuentran en las redes sociales, tal es así, que las entidades del estado cuentan 

con la mismas y de fácil acceso al usuario.  

Del mismo modo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil , ha determinado que la 

calidad del servicio al usuario, ha ocurrido con mayor eficiencia, a través de la 

implementación de las plataformas digitales y la modalidad de trabajo de los 

servidores, tal como, lo expresa la Resolución Ejecutiva N° 0039-2020-SERVIR-

PE, aprobó la directiva que disponía el de trabajo remoto en las entidades del 

Estado a causa de la emergencia nacional, de dispuso que todas las instituciones 

que realizaran actividades de forma presencial debían priorizar el trabajo remoto y 

así para evitar la propagación del virus, buscando que se continúen con las 

operaciones administrativas y la atención a la ciudadanía, cumpliendo con los 

parámetros el debido procedimiento, así como plazos establecidos por la norma, 

contribuyéndose a una mejor calidad de servicio eficiente. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

Al respecto, del trabajo de estudio fue de tipo básica, en relación con lo 

señalado por CONCYTEC (2018) puesto que, dicha investigación contribuirá a 

obtener que se creen nuevas cogniciones superiores y una razonable justificación 

de los sucesos que se motivan en la existencia, en merito a la descripción y 

detalle en el tiempo y espacio de la presente problemática, además, este tipo de 

investigación se caracteriza por no buscar resultados o juicios ya existentes.  

Asimismo, en esta materia de estudio se empleará el método inductivo, por lo 

que, Garcés (2000) señala que ese procedimiento engloba de los supuestos 

particulares a lo general, independizando los extremos de las premisas, 

consiguiendo las mismas definiciones o resultados preexistentes, siendo estas, 

los resultados generales de los estudios determinados, a raíz de los conceptos 

individuales o particulares. 

En consecuencia, en este materia de estudio se utilizó el diseño de fenómenos 

que conforme a lo relatado por la autora Fuster (2019) esto se origina en las 

prácticas o costumbres de los individuos en sus quehaceres diarios, por lo cual, 

busca consecuencias del sentido real, se entiende que, esta forma de diseño 

pretende de explorar, describir y entender las vivencias de los sujetos y  

participantes, así como, los hechos que indagan y descubren los elementos 

análogos pasibles de comprobarse en las experiencias fehacientes, siendo el 

elemento competente la guía de entrevista.  

Se desarrolló un método de enfoque cualitativo, puesto que el conflicto natural no 

fue desnaturalizada e inexacto, la finalidad consistió enmarcado en el compendio 

de información, en su efecto, es preciso mencionar a Hernández et al (2018) el 

cual manifestó que la existencia del enfoque cualitativo está fijada en estudiar la 

naturaleza de la realidad problemática en su régimen primigenia, concibiendo una 

descripción de hechos relacionados con los participantes de esta investigación. 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

En lo relacionado, al presente estudio con enfoque cualitativo y sus 
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respectivas categorías y subcategorías, Arbaiza (2013) expone que las categorías 

es la sustancia de la problemática general, el instrumento del estudio, son rangos 

superiores; producto a una investigación más integra y, deben determinarse las 

subcategorías como consecuencia de los compuestos de la categoría, accediendo 

a estudiar con más veracidad a la materia de investigación. 

Del mismo modo, este estudio, planteo como i) primera categoría, plataforma 

tecnológica, de la cual, la Subcategorías son, mesa de partes virtual y pagina web 

y ii) segunda categoría, atención al usuario, de la cual, las subcategorías son, 

eficiencia de servicio y satisfacción al usuario. 

Con relación a la teoría de las categorías, se considera a la Plataforma 

tecnológica, como una herramienta digital, en la cual, consiste, gestionar y 

controlar contenido digital en diversos aspectos de la virtualidad, que las 

empresas o instituciones del estado deben contar como medios informativos del 

procedimiento o trámite administrativo, con la finalidad de facilitar las ejecuciones 

de una actividad. Siendo las subcategorías mesa de parte virtual y pagina web. 

Y con relación a la segunda categoría Atención al usuario, esta tiene como 

finalidad brindar atención a los ciudadanos, de manera que se evidencie la calidad 

de servicio y la satisfacción en la atención, con el propósito que oriente en los 

tramites administrativo y judiciales que brindan en dicha Corte. Siendo sus 

subcategorías eficiencia de servicio y satisfacción al usuario. 

3.3 Escenario de estudio 

 Según, Carrasco (2009) manifiesta que, en las tesis de investigación de 

enfoque cualitativo, el ambiente y/o escenario de investigación está adaptado en 

una agrupación de sujetos, hechos y eventos, por lo que emplea la guía 

instrumental de documentos y entrevistas, a efectos de recopilar información 

direccionada a los habitantes que se estudia, dicho escenario debe ser amplio y 

accesible a fin de recabar información pertinente para la investigación.  

Se detalla, que el espacio o ambiente de estudio (denominado escenario) de esta 

investigación se desarrolló en las instalaciones de una Corte Superior de Justicia 

de Lima, ubicada en la Avenida Carlos Izaguirre 176, Independencia. 
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Desarrollándose las entrevistas a los sujetos participativos, operadores de esta 

Corte de Justicia, tales como de los juzgados especializados, salas superiores y 

oficinas administrativas, donde expresaron sus conocimientos y experiencias en 

virtud de los sucesos vividos como trabajadores de esta institución. 

3.4 Participantes 

Es un conjunto de personas, la cual, se convierten en sujetos participativos, 

y cumplen una actividad en el escenario de estudio de la materia, donde por sus 

propias experiencias vividas, tanto laboral y profesional, así como, sus 

condiciones de vida, opiniones que adquieren un interés particular en el 

investigador, a efectos de continuar con las acciones prácticas de resultados y 

conclusiones del estudio, con la finalidad obtener los supuestos a los objetivos 

general y especifico. (Abanto, 2014). 

Ahora para la elección de los participantes, se empleó el descernimiento e 

idoneidad, con el objetivo de crear respuestas o resultados más específicos y 

exactos sobre la materia de estudio de investigación para poder discriminar los 

supuestos hacia los objetivos (Behar, 2008), es por ello, que concurrió a diez (10) 

especialistas expertos sobre la materia, personas competentes con destacada 

trayectoria laboral en una Corte Superior de Justicia, dado que expondrán sus 

fundamentos a base del conocimiento y experiencias laborales y profesionales de 

forma concisa y precisa, con el criterio pertinente que definen mejor el estudio. 

En ese sentido, fueron seis (06) jueces especializados, y (04) especialistas 

judiciales y administrativos, de acuerdo con su grado de profesionalismo y 

especialización, siendo de profesión abogados e ingenieros y/o afines, de los 

juzgados especializados, salas y unidad administrativas de la Corte Superior. 

Con relación a los criterios de inclusión, se realizó con operadores de justicia con 

una experiencia laboral mínima de cinco años en el aparato judicial, así mismo, la 

exclusión se dio entre operadores con experiencia laboral del último año judicial. 

Al respecto, a continuación, se detallada a los participantes que van a hacer 

entrevistados: 
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Tabla 1 

Lista de participantes  

Participantes Genero Profesión Cargo 

P1 M Abogado Juez Superior especializado en 
lo penal 

P2 F Abogada Juez Superior especializado en 
lo penal 

P3 F Abogada Juez Superior especializado en 
lo civil 

P4 F Abogada Juez especializado en lo penal. 
P5 M Abogado Juez especializado en lo penal. 
P6 M Abogada Juez especializado en lo penal. 
P7 F Ingeniero Jefe de oficina de Informática 
P8  F Abogado Secretario judicial 
P9 F Abogada Secretaria judicial 
P10 M Abogado Especialista de audiencias 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

De acuerdo, a Sánchez (2017) define como procedimiento donde se agrupa toda 

información que va ser recopilada a través de la guía instrumental, esto es, las 

entrevistas donde permitirá plasmar los conocimientos en base a la problemática 

de estudio, bajo la validación de juicios de expertos donde intervinieron un juez 

metodólogo y dos temáticos; asimismo que, Del cid, Méndez y Sandoval (2007) 

señala que, como versa al tema de un instrumento particular de entrevista este 

proceso es un mecanismo primordial para recabar la información y datos que 

subsumen a los objetivos de la investigación; que conlleva a los resultados del 

estudio.  

Se utilizó el procedimiento de recabar los datos por la entrevista, que 

consistió en dialogar con los entrevistados, a efecto que expresen las respuestas 

de las interrogantes; siendo así para los autores Ñaupas, Novoa y Villagómez 

(2013) manifiestan que la entrevista es la técnica o instrumento de recopilación de 

datos, que coadyuba a la investigación, a través del dialogo entre dos personas, 

llamadas entrevistador y entrevistado, donde expresan sus conocimientos y 

experiencias a base de su especialidad, cargo o función. 

Es así que, la guía de entrevista, esta agrupada por nueve (09) preguntas 

objetivas, amplia y abierta que se formuló en base a las objetivos de la 

investigación, a efectos que los entrevistados se explayen y expongan sus 

conocimientos y experiencias de la problemática, puesto que son juicios de 
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expertos en la materia, los jueces, especialistas judiciales y administrativos de 

una Corte Superior de Justicia, profesionales en derecho e ingeniería que 

desempeñan la funciones en los juzgados y oficinas administrativas. 

3.6 Procedimiento  

En relación, a lo señalado por Abela (2007) el procedimiento de esta investigación 

parte del enfoque cualitativo, con un método inductivo y con tipo básica, que 

conlleva a analizar y explicar fenómenos existentes en la problemática real, con 

indagaciones específicas y general en base a las categorías y subcategorías, que 

son concordantes con los objetivos, con el fin de obtener resultados en base a 

recolección de datos, que es la entrevista, y con ello, acarrea las conclusiones y 

parten las recomendaciones, con la finalidad de cumplir con el propósito de la 

investigación cualitativa.  

Se utilizo diversos procedimientos para llegar a recabar la información en 

cada una de las instalaciones de los juzgados especializados, salas superiores y 

oficinas administrativas, asimismo, se usó los medios telefónicos, coordinaciones 

por vía WhatsApp donde se concretó los días y horas de acuerdo a la 

disponibilidad de tiempo de cada experto, es así, que uso el método de 

recaudación de datos, en lo que respecta a las plataformas digitales y la atención 

al usuario, el impacto que ocasionó en una Corte Superior de Justicia, 

efectuándose las entrevistas presenciales en sus despachos y oficinas 

administrativas. 

Este procedimiento también está inmerso en el método de triangulación, siendo 

una sistematización de estudio de datos compuesto por los objetivos, problema 

general, guía de entrevista y resultados que engloban la conclusión de cada 

objetivo, y con ello, se corrobora la confiabilidad de la investigación y los 

resultados que se ha analizado y explicado en el marco teórico. Okuda (2005). 

3.7. Rigor científico  

Al respecto, según Sandín (2003) el rigor científico es aquella, que a base de las 

investigaciones realizadas sigue una secuencia de análisis e interpretaciones, a 

efectos de validar y revisar la semejanza entre la credibilidad y aplicabilidad de la 
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metodología en el estudio de la problemática, obteniendo conclusiones que sean 

semejantes y auténticos a los trabajos previos de investigación; por lo que, el  

procedimiento de la recopilación de datos debe encajar con los objetivos y 

resultados, a través de la existencia de la coherencia y relación con la 

problemática de estudio, siendo la entrevista pieza fundamental para obtener 

aquel resultado, estando a la perspectiva de la confiabilidad de los entrevistados, 

es por ello, importante determinar a los expertos en la materia; en consecuencia, 

el análisis del estudio y los lineamientos de la redacción en la investigación están 

de acorde a las normas APA vigente, en las fuentes y referencias bibliográficas 

que se encuentran citadas en la presente materia.  

Con relación a la validez, en este método de estudio y en el enfoque 

cualitativo, tiene por finalidad obtener la certeza en los resultados a través de las 

entrevistas, en base a las bases teóricas y trabajos previos, quiere decir, que el 

procedimiento de investigación es revelar las respuestas de los participantes que 

relacionan a las categorías, y como finalidad buscar propuestas certeras para una 

transcendencia y antecedentes para los futuros investigadores que pretenden 

estudiar dicho fenómeno. (Cortes, 1997).  

En tal sentido, para conseguir la confiabilidad de la investigación, consiste 

en el grado de obtener unos resultados consistentes y estables, que se considera 

en la medida especifica que es confiable, en base a la aplicación de los objetivos 

y las mismas respuestas deben ser repetidas, y los mismos produzcan los 

mismos resultados, por lo que, conlleva a una certera y confiable investigación. 

(Catillo y Vásquez, 2003). 

3.8 Métodos de análisis de datos 

En dicho contexto, Salgado (2007) refiere que el método análisis de datos, 

conllevó al análisis profundo de estudio en la recaudación de información, siendo 

más a rigor en el enfoque cualitativo conformados por tres sucesos, de hallazgos, 

codificación y atenuar la investigación, estas deben ser enfocadas en buscar el 

fondo de los instrumentos de recolección de datos, en virtud de la guía de 

entrevistas. 
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Ahora bien, en este análisis de estudio se recolectó la información de los 

participantes en un escenario de investigación, la cual buscó una descripción 

enfocada en las entrevistas que están direccionadas a los especialistas perito en 

la materia de los medios tecnológicos y la atención a los usuarios. 

Según, Hernández et al (2018), señala que, respecto al método explicativo, tiene 

como finalidad encontrar las razones, causas y consecuencias que crean los 

fenómenos y categorías a investigar, siendo la finalidad prioritaria explicar, como 

se suscitan dichas figuras, fenómenos o problemática, y cuáles surten los efectos 

que iniciaron ello. Y, con referencia al método descriptivo, es el procedimiento que 

recopila los datos e información en tiempo real, siendo el mismo que facilita el 

desarrollo en las posiciones de los participantes a través de las entrevistas, y de 

las referencias detalladas en el marco teórico.  

3.9. Aspectos éticos 

Este aspecto, refiere a normas de procedimiento y formalidad, que busca la 

investigación científica, a base de exactitud científica y principios éticos que 

contribuye a los investigadores de una sociedad académica, puesto que dicho 

estudio está conformada por fuentes bibliográficas, trabajos previos (tesis 

nacionales e internacionales) y artículos y revistas científicas, de acuerdo a lo 

detallado en el presente estudio con los lineamientos de las normas APA, la 

confiabilidad y credibilidad en la recopilación de datos inmerso en el escenario y 

través de los participantes, cumpliendo a cabalidad los criterios de rigor científico 

conjuntamente con estos aspectos éticos. 

Al respecto, cabe mencionar, que la presente materia de estudio se ha elaborado 

en mérito a las formalidades establecidas por la Universidad Cesar Vallejo, 

mediante la Resolución de Vicerrectorado de Investigación N° 062-2023-VI-UCV, 

en la cual se aprobó la Guía de Elaboración de Trabajos Conducentes a Grados y 

Títulos; asimismo, se usó el Manual APA 7° edición para las citas y referencias 

bibliográficas, tal como, se puede observar en el total de texto de la investigación, 

obteniendo con ello el cumplimiento y acatamiento de los procedimientos y 

lineamientos establecidos por la universidad en mención.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

En lo relacionado a los resultados de las entrevistas, se aplicó la guía de 

entrevista, como instrumento de investigación para conseguir la contribución 

informativa de los diez (10) participantes expertos en la materia del procedimiento 

de las plataformas digitales y atención a los usuarios, conformado por jueces, 

especialistas y administrativos de los juzgados especializados, salas y oficinas 

administrativas de una Corte Superior de Justicia de Lima, los cuales en merito a 

sus conocimientos y experiencias particulares de sus labores han contribuido 

mediante sus respuestas. 

Los resultados se han dado conforme a lo señalado en la formulación 

efectuada en virtud de las categorías y subcategorías (de lo general a lo 

particular). En lo que respecta, al objetivo general de la presente investigación 

efectuada en una Corte Superior de Justica de Lima, corresponde: Manifestar 

cómo se ha desarrollado la gestión de plataforma tecnológica de la atención al 

usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023. 

De los resultados obtenidos a través de las guías de entrevistas, se 

sustenta en los expertos de la materia, en lo global han sostenido que las 

plataformas digitales y la atención al usuario, campo de estudio, ha generado 

certeramente una gran manifestación en el desarrollo de la gestión en las 

plataformas tecnológicas que ha influido profundamente a la atención al usuario 

en los tramites realizados en una Corte Superior de Justicia de Lima, dado que 

dicha implementación ha sido producto de la pandemia a consecuencia del 

COVID 19, siendo que desde que esas fechas ha impactado y evolucionado el 

gobierno digital y electrónico, así como, poner en marcha la modernización del 

Estado, es así, que las entidades y/o instituciones del Estado efectuaron la 

gestión de los procedimientos judiciales y trámites administrativos a través de la 

mesa de partes virtual y la difusión de información por la página web, generando 

con ello la mayor parte en la calidad y eficiencia del servicio al usuario, también se 

desprende que, la plataforma digital ha evidenciado que los procedimientos son 

más sencillos, eficaz, integral y célere, conllevando a cumplir con los plazos 

judiciales y administrativos en su mayoría, dado que los usuarios pueden realizar 
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su gestión en menor tiempo, ahorrando presupuesto y como se dice tiempo, así 

como, el malestar en las personas por las largas horas de esperar para presentar 

sus escritos, y por otro lado, los especialistas que brindan atención y están 

inmersos en dicha gestión, también se encuentran satisfechos, por las reformas 

en la modalidad de trabajo, que se ha suscitado producto a la coyuntura social y 

que sigue manteniéndose en la actualidad, parcialmente; es decir, el trabajo 

remoto, mixto o presencial, generó la virtualización de los expedientes, la 

implementación de la firma digital y la aplicación eficiente la MPV, produciendo 

con ello satisfacción de los trabajadores realizando sus propios tramites desde la 

tranquilidad de sus hogares sin recurrir a los juzgados de la Corte de Justica, 

ahorrando tiempo y dinero, y más aún satisfacción de la atención a los usuarios.  

 De lo predispuesto, se encamina mediante el Decreto Legislativo N° 1412, 

Ley que aprueba el Gobierno Digital, esta disposición legal, enmarcó de manera 

global el mundo digital en las entidades y/o instituciones del Estado, con la 

disposición a la implementación de los medios digitales y tecnológicas en los 

gobiernos centrales, regionales y locales, a efectos que se desarrolle y 

transcienda el gobierno digital y electrónico en los procedimientos o trámites 

administrativos y judiciales, que se fomenta a través de los usuarios, es así, que 

cada entidad se debe regir ante dicha disposición, sin embargo, esto acarrea una 

reforma de recurso humano, tecnológico y económico que debe implementar las 

instancias pertinentes, siendo pieza fundamental el pronunciamiento del ejecutivo, 

en lo que respecta, a las modificaciones de sendos de normas o dispositivos 

legales, dado que en la actualidad se mantiene con los expedientes en físico y 

atención presencial, puesto que no se cuenta con los mecanismos digitales para 

marchar con este procedimiento, siendo así, que la norma madre del 

procedimiento administrativo que rige y regula en las entidades del Estado, al 

igual que el Poder Judicial, es el Texto Único del Procedimiento Administrativo 

General de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, donde 

establece los mecanismo de presentación de expedientes y la notificación de los 

actos administrativos, también existen en cada institución lineamientos, manuales, 

directivas y TUPA que intervienen en los requisitos y procedimiento de cada 

pedido, las cuales al implementarse en su totalidad el gobierno digital, se debe 
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reformar y modificar los dispositivos legales y administrativos mencionados, no 

obstante, es oportuno señalar, que producto a la pandemia del COVID 19 se 

adecuo de forma obligatoria la digitalización y modernización en los trámites 

judiciales y administrativos, puesto que el estado de emergencia nacional 

restringía la libertad al libre tránsito para evitar la propagación del virus. Por otro 

lado, ente rector de recursos humanos SERVIR mediante Resolución Ejecutiva N° 

0039-2020-SERVIR-PE, aprobó la Directiva para la aplicación de trabajo remoto 

en las entidades del estado a consecuencia del estado de emergencia nacional, 

disponiendo que toda administración pública de diversos niveles de gobierno que 

desarrollan sus actividades de forma presencial deberán priorizar el trabajo 

remoto para evitar la propagación del virus COVID-19, a fin que continúen con las 

labores administrativas y la atención a la ciudadanía, cumpliendo con el debido 

procedimiento y los plazos establecidos por norma, contribuyendo a una mejor 

calidad de servicio eficiente. 

De acuerdo, a los resultados de la labor de campo constatado con la 

materia de investigación y marco teórico se analizó como se ha desarrollado la 

gestión de plataforma tecnológica de atención al usuario, la cual, ha sufrido una 

gran transformación en la implementación de los medios digitales y electrónicos, 

así como, la modernización de los tramites, procesos judiciales y administrativos, 

ha influido profundamente a la atención al usuario en los tramites realizados en la 

Corte de Justicia, dado que dicha implementación ha sido producto de la 

pandemia a consecuencia del COVID 19, siendo que desde que esas fechas ha 

impactado y evolucionado el gobierno digital y electrónico, así como, poner en 

marcha la modernización del Estado, es así, que las entidades y/o instituciones 

del estado han efectuado la gestión de los procedimientos judiciales y trámites 

administrativos a través de la mesa de partes virtual y la difusión de información 

por la página web, generando con ello la mayor parte en la calidad y eficiencia del 

servicio al usuario. 

Es así que, en los estudios previos revisados y verificados se encontró que 

este resultado coincide con el hallazgo de Núñez (2021), refiere que en el 

contexto de la pandemia se desarrollaron aplicaciones con soluciones de 

inteligencia artificial aplicadas en el ámbito judicial que incluía raciocinio jurídico 
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basado en casos, estas nuevas tecnologías de celeridad y transparencia requiere 

de una aplicación sistemática y articulada de conectividad digital, educación 

digital, innovación, inclusión digital, para generar efectos sociales y de valor a las 

personas, por otro lado, Guevara (2021), señala que la satisfacción de los 

usuarios y los factores relacionados con dicha satisfacción, así como la 

calificación a la insatisfacción, así también señaló la falta de formación 

administrativa adecuada en temas de calidad de servicio por parte del área de 

gerencia; sin embargo, Phang (2020), señala que la eficiencia  de servicio que 

reciben los contribuyentes es un tema de interés y preocupación de la institución, 

dentro de los principales problemas hallados fue la falta uniformidad de criterios, 

escasa claridad de normas que dificultaron el entendimiento de los 

contribuyentes, así como deficiencias informáticas, fallas lentitudes y caídas de 

sistemas.   

Por otro lado, conforme al marco teórico, en lo referente a la plataforma 

digital y la atención al usuario, ha producido un gran impacto, Ruiz (2018), indica 

que la llegada de la tecnología al proceso judicial ha tenido suficiente respaldo 

normativo que ha permitido su innovación y actualización constante, a fin de 

conseguir que el expediente judicial electrónico se instaure definitivamente en 

nuestro país. 

En lo que corresponde, al primer objetivo específico compuesto por: 

Explicar de qué manera la mesa de partes virtual ha mantenido eficientemente la 

atención de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023, en este especifico, en 

su mayoría de expertos han sostenido que, la mesa de partes virtual se ha 

mantenido eficientemente en su funcionamiento en atención a los usuarios y 

propios trabajadores de la Corte Superior de Justicia, dado que al comienzo como 

todo sistema digital nuevo, ha sido tedioso y trabajoso en la implementación y 

adaptación; sin embargo hoy en día, es una plataforma virtual amigable y de fácil 

acceso para iniciar un trámite judicial, sin necesidad de recurrir a las sedes 

judicial, sacrificando tiempo y dinero; asimismo, en lo que respecta a la calidad de 

servicio de dicha plataforma, ha tenido sus puntos débiles, dado que la 

modernización de tecnologías no son aptas en nuestro país, al poder almacenar 

cantidad de servicios o documentos digitales; empero, ha coadyubado al 
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desarrollo óptimo de las diligencias judiciales a través del sistema electrónico, así 

como, la atención de los especialistas y jueces al brindar un buen servicio a las 

partes del proceso, es así, que para la mayoría de usuarios ha sido de fácil 

acceso y para otros (especialmente tercera edad) ha sido dificultoso adaptar a la 

tecnología, pues al no contar con conocimientos digitales, o al no tener presente 

los aparatos tecnológicos, han obtenido una decaída en seguimiento de sus 

proceso, ahora, esto ha impactado en ambos escenarios tanto en usuarios y 

trabajadores, causando fácil acceso y solución que determina el factor de tiempo 

y presupuesto, al brindar una calidad de servicio, es preciso señalar que la 

implementación de las plataformas digitales se dispuso a consecuencia de la 

pandemia del COVID 19. 

De lo expuesto, se conduce a la Resolución Administrativa N° 00034-2020-P- 

CSJLIMANORTE-PJ de fecha 24 de abril de 2020, en la cual, se aprueba y 

oficializa la utilización y aplicación de la plataforma virtual de atención al usuario, 

a causa del Estado de Emergencia a partir de esa fecha, es así, que se 

implementó la mesa de partes virtual para la presentación de expedientes 

judiciales, así como, trámites administrativos que involucran la atención al usuario 

obteniendo la eficiencia en el servicio brindado, a efectos de no paralizar la 

atención y las labores jurisdiccionales y administrativas, que no perjudiquen los 

plazos establecidos de acuerdo a norma para el desarrollo de los expedientes, 

con la finalidad de cumplir con las metas trazadas y compromiso de desempeño; 

por otro lado, mediante Resolución Administrativas N° 118-2020-CE-PJ de fecha 

11 de abril de 2020, se aprobó prorrogar la suspensión de plazos procesales, así 

como, las labores administrativas de los servidores en un lapso de 14 días 

calendarios, por el tiempo del estado de emergencia nacional, sin embargo, dicha 

disposición se extendió hasta el presente año, estando en la actualidad con 

aplicación de la mesa de partes virtual y en físico; de otra manera, dicha 

disposición fue de aplicación para el cambio de modalidad de servidores, dado 

que los expedientes ingresaban por mesa de partes virtual, y trabajaban desde 

sus domicilios, estando acorde con lo establecido por SERVIR. Se debe tener en 

cuenta, que los dispositivos legales que enmarcan un proceso judicial cuentan 

con plazos establecidos, para cada diligencia, pero, el incumplimiento del mismo 
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por motivos de carga laboral, y en este caso, en específico por la suspensión de 

plazos por el estado de emergencia nacional.  

En lo relacionado, a los resultados del primer objetivo específico, en referente a 

explicar de qué manera la mesa de partes virtual ha mantenido eficientemente la 

atención de una Corte Superior de Justicia de Lima,  han sostenido que, la mesa 

de partes virtual se ha mantenido eficientemente en su funcionamiento en 

atención a los usuarios y propios trabajadores de la Corte Superior de Justicia, 

dado que al comienzo como todo sistema digital nuevo, ha sido tedioso y 

trabajoso en la implementación y adaptación; sin embargo, hoy en día es una 

plataforma virtual amigable y de fácil acceso para iniciar un trámite judicial, sin 

necesidad de recurrir a las sedes judicial, sacrificando tiempo y dinero. 

Según lo mencionado, concuerda con lo dicho, con Sánchez (2021) donde indica 

que han generado nuevos retos en las instituciones que administran justicia, 

siendo una de ellas el uso de herramientas tecnológicas que permitieron 

ininterrupción de los procesos judiciales, por lo que se dispuso la continuación de 

los procesos mediante audiencias virtuales. Sin embargo, la realidad en la 

institución sobre el uso de estas plataformas presentaba grandes brechas en las 

zonas más vulnerables a nivel territorial, generando indefensión de las partes 

procesales, a la implementación de la mesa de partes virtual; de la misma forma, 

Quispe & Vílchez (2017), afirma que la Mesa de Parte virtual, como el área 

encargada de derivar los documentos ingresados a las dependencias que 

correspondan, además de ser el responsable en cumplir dichas acciones 

mediante un procedimiento administrativo, por lo ha conllevado debilidades en la 

implementación en la gestión de la presentación de expedientes en los 

participantes de tercera edad, generando con ello insatisfacción en la calidad del 

servicio. 

En lo concerniente, al segundo objetivo específico, en la cual, versa en 

explicar si la página web ha sido medio alternativo eficiente y satisfactorio de 

difusión de información en una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023. 

De los efectos de los resultados obtenidos en las entrevistas, se advierte que la 

mayoría de los expertos o especialistas sustentan que la página web ha sido un 
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medio alternativo eficiente y satisfactorio de difusión de información en esa Corte 

de Justicia, dado que causa mayor claridad y transparencia en la publicación de la 

información en las redes sociales, para obtener alcance de los procedimientos o 

gestiones que se realiza en la entidad con sencillez y celeridad, puesto que la 

gran población maneja celulares y redes sociales, brindando eficiencia en la 

atención al usuario, sin necesidad de recurrir a las sedes institucionales, además, 

en dicha página también se difunde noticas, nota de prensa y videos resumidos 

de las actividades oficiales realizadas por las autoridad, así como, los documentos 

de gestión aplicables en la entidad, del mismo modo, ha permitido que durante el 

estado de emergencia nacional, los usuarios encuentran la satisfacción en sus 

expectativas en la atención de los procesos judiciales, porque, se ha logrado 

agilizar los procesos judiciales, y si bien es cierto, que algunos usuarios han 

tenido inconvenientes para adaptarse a la página web por sus diferentes 

apartados, ello ha servido para poder detectar las falencias y tomar medidas 

correctivas. 

De lo expresado, se conduce también a la Ley N° 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado, en la cual, se declaró al estado en 

proceso de modernización, esto incluía la implementación del marco digital y 

tecnológico en las instituciones del estado, que coadyuba al panorama de las 

plataformas digitales, como es la página web a efectos de brindar información, 

transparente, rápida y sencilla para que los usuarios a través de aquellos 

mecanismos puedan tener acceso a la información y como consecuencia apreciar 

los procedimientos para realizar los trámites administrativos, es por ello, que cada 

responsable de la implementación y difusión debe realizar las acciones 

administrativas correspondientes, con la finalidad de cubrir las necesidades 

institucionales de las entidades, así como, gestionar los presupuestos necesarios 

para materializar dicha acción, posterior a la norma precedente, se publicó la Ley 

del Gobierno Digital, por lo que, reorganizo las tendencias digitales, a 

consecuencia de la pandemia.  

En lo que respecta, al segundo objetivo, es explicar si la página web ha sido 

medio alternativo eficiente y satisfactorio de difusión de información  de una Corte 

Superior de Justicia, donde se explica que ha sido un medio alternativo eficiente y 
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satisfactorio de difusión de información, dado que causa mayor claridad y 

transparencia en la publicación de la información en las redes sociales, para 

obtener alcance de los procedimientos o gestiones que se realiza en la entidad 

con sencillez y celeridad, además, en dicha página también se difunde noticas, 

nota de prensa y videos resumidos de las actividades oficiales realizadas por las 

autoridad, así como, los documentos de gestión aplicables en la entidad. 

Dicho resultado coincide con Ibarra (2019), definió plataforma tecnológica como la 

integración de varios componentes, como la, páginas web, hasta los repositorios 

de datos que sirven como bases de datos, las plataformas digitales deben 

contener información útil y relevante para elaborar un producto informativo, que 

permita cumplir con el objetivo, así mismo ésta cuenta con etapas de construcción 

y despliegue de código fuente, es por ello, que la gestión de plataformas 

tecnológicas es una innovación digital en un proceso judicial en una medida 

estratégica que ha posibilitado obtener soluciones con inteligencia artificial y 

principios de justicia cibernética, mientras que, Arellano (2017), señala que las 

instituciones del Estado destinadas a ofrecer servicios, deben direccionarse a la 

satisfacción de los usuarios ante los procedimiento o trámites judiciales, siendo 

estas, una percepción buena y eficiente en los resultados, obteniendo una opinión 

positiva, y que la entidad tiene que cumplir con las necesidades y expectativas 

señaladas en los procedimientos para la calidad de servicio, quiere decir, que 

mientras mejor sea la calidad de su servicio, mayor será la satisfacción del 

usuario y esto garantiza éxito en la administración. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Conforme, al objetivo general, manifestar cómo se ha desarrollado la 

gestión de plataforma tecnológica de la atención al usuario de una 

Corte Superior de Justicia de Lima, 2023, se concluye que, ha existido 

un adecuado y eficiente desarrollo de la gestión en la implementación 

de los recursos tecnológicos y humano, así como, la celeridad en los 

trámites judiciales y administrativos, la activación de la firma digital, 

reducción en el tiempo y presupuesto, causando con ello la calidad y 

eficiencia en la atención al usuario.  

Segunda: De acuerdo, al objetivo específico 1, se concluye que se ha explicado 

que la mesa de partes virtual ha mantenido eficientemente la atención 

de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023, las cuales fueron el 

buen funcionamiento en atención a los usuarios y propios trabajadores 

de una Corte Superior de Justicia de Lima, siendo una plataforma 

virtual amigable y de fácil acceso para iniciar un trámite judicial, sin 

necesidad de recurrir a las sedes judiciales, sacrificando tiempo y 

dinero, sin embargo, como todo sistema digital nuevo, ha sido tedioso y 

trabajoso en la implementación y adaptación. 

Tercera:  En relación al objetivo específico 2, se concluye que se ha explicado 

que la página web ha sido medio alternativo eficiente y satisfactorio de 

difusión de información de una Corte Superior de Justicia de Lima, 

2023, dado que causa mayor claridad y transparencia en la publicación 

de la información en las redes sociales, para obtener alcance de los 

procedimientos o gestiones que se realiza en la entidad con sencillez y 

celeridad, siendo que la gran población maneja redes sociales, 

brindando eficiencia en la atención al usuario, sin necesidad de recurrir 

a las sedes institucionales. 
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VI. RECOMENDACIONES  

Primera: A los órganos judiciales que, se cumpla con una mayor capacidad de 

implementación tecnológica y humano, a efectos de brindar una mejor 

plataforma digital en los procedimientos judiciales y administrativo para 

los usuarios, con el fin que se garantice una eficiente y calidad de 

servicio al ciudadano, obteniendo mayores resultados en la gestión 

institucional.  

Segunda: A los poderes del Estado, que se estandarice y uniformice la 

implementación de la mesa de partes virtual en todas las entidades del 

estado, a efectos de causar mayor celeridad y eficiencia en la atención 

al usuario, así como, la viabilidad de los procesos judiciales, 

cumplimiento con los plazos procesales, generando un servicio de 

calidad a los ciudadanos.  

Tercera:  A los órganos judiciales, que continúen con la implementación de la 

página web, como mecanismo alterno de difusión de información, para 

transmitir con mayor claridad, transparencia y celeridad la información y 

noticia de las actividades judiciales, así como, las demás plataformas 

tecnológicas amigables para el uso de los ciudadanos, determinando 

una eficiente y calidad de servicio al usuario.  
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Anexo 1: 

Categorización de variables 

“Gestión de plataforma tecnológica de la atención al usuario de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023” 

 
CATEGORÍAS 

PROBLEMAS 
 

OBJETIVOS 
SUB 

CATEGORIAS 
 

INDICADORES 
 

GUÍA DE PREGUNTAS 
 

TECNICAS 
 

 

 

 

 

Plataforma tecnológica  

 

 

 

 

 

Atención al usuario  

 

¿Cómo se ha 

desarrollado la 

gestión de plataforma 

tecnológica de la 

atención al usuario 

de una Corte 

Superior de Justicia 

de Lima, 2023? 

¿De qué manera la 

mesa de partes 

virtual ha 

manifestado 

eficientemente la 

atención de una 

Corte Superior de 

Justicia de Lima, 

2023? 

¿De qué manera la 

página web ha sido 

medo alternativo 

eficiente y 

satisfactorio de 

 

Manifestar cómo se ha 

desarrollado la gestión 

de plataforma 

tecnológica de la 

atención al usuario de 

una Corte Superior de 

Justicia de Lima, 2023. 

Explicar de qué manera 

la mesa de partes 

virtual ha mantenido 

eficientemente la 

atención de una Corte 

Superior de Justicia de 

Lima, 2023. 

Explicar si la página 

web ha sido medio 

alternativo eficiente y 

satisfactorio de difusión 

de información de una 

Corte Superior de 

 

Sub-Categoría 1 

Mesa de partes 

virtual  

 

 

Sub-Categoría 2 

Página Web 

 

 

 

Sub-Categoría 3 

Eficiencia de 

Servicio 

 

 

Sub-Categoría 4 

Satisfacción al 

- Impacto de 

plataforma 

tecnológica. 

- Relación entre 

plataforma 

tecnológica y 

atención al usuario. 

- Finalidad de la 

plataforma 

tecnológica. 

- Eficiencia de 

servicio en estado 

de emergencia. 

- Implementaciones 

del gobierno digital. 

- Satisfacción al 

usuario de la mesa 

de parte. 

- Difusión de 

- ¿Ha sido importante la plataforma tecnológica de la 

atención al usuario en la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte para el logro de los objetivos de 

atención? 

- ¿Considera Ud. que las plataformas tecnológicas 

de la atención al usuario en la Corte Superior de 

Lima Norte han sido recibidas positivamente por los 

usuarios? 

- ¿Cuál es la finalidad de la plataforma tecnológica y 

cómo ha contribuido en la atención al usuario 

durante del estado de emergencia nacional?  

- ¿Considera Ud. que en la mesa de partes virtual ha 

mantenido eficientemente la atención en la Corte 

Superior de Justicia de Lima? 

- ¿Considera Ud., que el gobierno digital ha 

mejorado eficazmente y adecuadamente los 

servicios que brinda la mesa de partes virtual? 

- ¿El uso de la plataforma tecnológica ha venido 

determinando la calidad de servicio en la Corte 

Superior de Lima Norte? 

- ¿Considera Ud. que la página web ha sido medio 

alternativo eficiente y satisfactorio de difusión de 

información en la Corte Superior de Justicia de lima 

 

 

 

 

 

 

10 participantes 

 

 

 

 

Guía de entrevistas 

 

 

 

Método cualitativo - 

fenomenológico 
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difusión de 

información de una 

Corte Superior de 

Justicia de Lima, 

2023? 

 

Justicia de Lima, 2023. usuario información en la 

Página web. 

- Trámites judiciales 

en la Página web. 

- Efectos de la 

Pagina web en la 

satisfacción al 

usuario. 

Norte? 

- ¿La página web ha generado una mayor claridad y 

rapidez en los trámites judiciales para los usuarios? 

- ¿La implementación del gobierno digital ha 

determinado la satisfacción al usuario durante el 

estado de emergencia nacional? 
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Anexo 2: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

Categorías Definición  

 Plataforma Tecnológica   Es una herramienta digital, en la cual, 

consiste, gestionar y controlar contenido 

digital en diversos aspectos de la 

virtualidad, que las empresas o 

instituciones del estado deben contar como 

medios informativos del procedimiento o 

trámite administrativo, con la finalidad de 

facilitar las ejecuciones de una actividad. 

 Atención al usuario Tiene como finalidad brindar atención a los 

ciudadanos, de manera que se evidencie la 

calidad de servicio y la satisfacción en la 

atención, con el propósito que oriente en 

los tramites administrativo y judiciales que 

brindan en dicha Corte. 

Subcategorización  Definición  

Primera subcategoría 

Mesa de Partes Virtual  

Esta subcategoría es una clasificación de la 

plataforma tecnológica, la cual, consiste el 

ingreso y registro de expedientes de 

manera digital, a efectos de continuar con 

el procedimiento judicial, de acuerdo al 

marco normativo vigente, es un medio 

alternativo de mesa de partes de manera 

presencial. 
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Segunda subcategoría  

Eficiencia de servicio  

La finalidad de esta subcategoría busca 

satisfacer el servicio al usuario, en merito a 

la eficiencia de la atención y solución 

brindada en un procedimiento o tramite 

administrado presentado ante la entidad o 

institución el estado, contribuyendo con la 

mejora en los resultados y compromisos de 

desempeño, con el objetivo de cumplir con 

las expectativas de la gestión.   

Tercera Subcategoría 

Página Web 

La página web, es un portal virtual, donde 

se almacene y obra toda aquella 

documentación informativa de la Corte 

Superior de Lima, con fácil acceso para los 

usuarios, podan tomar conocimientos de 

los procedimientos administrativos de 

actuación interna o externa, cabe recalcar, 

que la pagina oficinal de dicho órgano 

jurisdiccional.  

Cuarta Subcategoría  

Satisfacción al usuario  

Es un instrumento de rendimiento, donde 

los indicadores van a obtener como 

resultado, la calidad y satisfacción de las 

personas, en una empresa o entidad donde 

inicie y culmine una actividad. 
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Anexo 3: 
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Anexo 4: 
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Anexo 5: Matriz de Triangulación 

Objetivo General: Manifestar cómo se ha desarrollado la gestión de plataforma tecnológica de la atención al usuario de una Corte 

Superior de Justicia de Lima, 2023. 

PREGUNTA P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 CONVERGENCIA DIVERGENICA INTERPRETACIÓN 

1. ¿Ha sido 

importante 

la 

plataforma 

tecnológica 

de la 

atención al 

usuario en 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte 

para el 

logro de los 

objetivos de 

atención? 

 

 

Si, ha sido 

importante 

la 

plataforma 

tecnológic

a de 

atención a 

usuarios 

para el 

logro de 

los 

objetivos, 

porque, se 

ha podido 

viabilizar 

la atención 

del 

usuario 

pese a 

tener 

problema 

sanitario al 

sistema de 

atención 

no dejo de 

funcionar 

y se pudo 

atender al 

público, 

innovando 

los 

procedimi

entos 

Si, dado 

que es 

importante 

la 

tecnología 

en la 

administra

ción 

pública, a 

efectos de 

mejorar el 

servicio al 

ciudadano 

y lograr 

los 

objetivos 

institucion

ales.  

Si, es un 

avance a 

la 

moderniza

ción del 

estado, 

con rumbo 

al 

gobierno 

electrónico

, y es de 

suma 

importanci

a la 

implement

ación del 

mismo.  

 

Si, de un 

momento 

a otro y a 

raíz de la 

pandemia 

(COVID 

19) todos 

nos 

hemos 

visto 

obligados 

a 

adaptarno

s a las 

tendencias 

tecnológic

as, 

asimismo, 

la 

implement

ación ha 

generado 

una forma 

más 

rápida y 

viable la 

atención.  

Si, 

trasciende

, puesto 

que 

aminora el 

tiempo de 

respuesta 

en la 

atención 

de 

expedient

e, 

asimismo, 

verificar el 

seguimient

o y el 

trabajador 

verificar 

de 

inmediato 

el registro 

de 

expedient

e.   

 

En efecto, 

las 

plataforma

s 

tecnológic

as han 

sido 

fundament

al para 

mejorar la 

eficacia, 

accesibilid

ad y la 

calidad de 

servicio, 

esta 

herramient

a ha 

permitido 

una 

comunicac

ión 

efectiva.  

Si, 

porque, 

la 

gestión 

del 

servicio 

es más 

eficiente 

por la 

premura 

del 

tiempo y 

rapidez 

en la 

atención

.   

Se 

entiende 

que es 

así, por 

que el 

registro de 

expedient

e es 

mucho 

más 

rápido y el 

mismo 

genera 

eficiencia 

de la 

atención a 

los 

usuarios.  

A 

mediano 

porcenta

je, dado 

que para 

algunos 

usuarios 

de edad 

ha sido 

complica

do el 

uso de 

las 

platafor

mas 

digitales, 

generan

do 

confusió

n y 

lentitud 

en los 

trámites 

judiciale

s, y para 

algunos 

perjudic

ando 

con los 

plazos. 

No dado, 

que las 

plataforma

s digitales 

no 

determina

n la 

calidad de 

la atención 

al usuario, 

por que, el 

poder 

judicial se 

encarga 

de 

muchas 

más 

funciones, 

no lo 

determina 

algunas 

plataforma

s digitales. 

Nueve de los 

entrevistados 

que señalaron 

que las 

plataformas 

tecnológicas han 

sido importantes 

para la atención 

a los usuarios 

logrando cumplir 

con los objetivos 

esperados por la 

Corte Superior 

de Justicia de 

Lima.  

Uno de los 

entrevistados 

indicó, que las 

plataformas 

digitales no son 

importantes o no 

determinan la 

atención a los 

usuarios para 

lograr los 

objetivos 

trazados, puesto 

que ha sido 

complicado la 

adaptación del 

mismo para las 

personas de 

tercera edad, 

respectivamente

.  

Los descargos de los 

entrevistados han resultado 

la mayoría de manera 

uniforme, debido que los 

expertos han considerado 

que el desarrollado la 

gestión de plataforma 

tecnológica de atención al 

usuario, la cual, ha sufrido 

una gran transformación en 

la implementación de los 

medios digitales y 

electrónicos, así como, la 

modernización de los 

tramites y procesos 

judiciales y administrativos, 

ha influido profundamente a 

la atención al usuario en los 

tramites realizados en una 

Corte Superior de Justicia 

de Lima, dado que dicha 

implementación ha sido 

producto de la pandemia a 

consecuencia del COVID 

19. 



93 

 

digitales.  

. 

2.- 

¿Considera 

Ud. que las 

plataformas 

tecnológica

s de la 

atención al 

usuario en 

la Corte 

Superior de 

Lima Norte 

han sido 

recibidas 

positivamen

te por los 

usuarios? 

 

Al inicio de 

la 

implement

ación fue 

tedioso 

que el 

usuario 

ingrese 

con 

facilidad, 

por falta 

de 

conocimie

nto 

tecnológic

o e 

informació

n de estos 

procedimi

entos, sin 

embargo, 

con el 

tiempo 

fueron 

adaptándo

se y se les 

resulto 

más 

accesible, 

rápido y 

ahorrativo.  

Si existe 

una 

adecuada 

relación, 

porque, 

por parte 

del esta, la 

finalidad 

de 

solucionar 

problemas 

en un 

momento 

determina

do en 

beneficio 

de las 

personas 

interesada

s y que 

sean 

prioridad 

positivame

nte.  

No, 

porque las 

políticas 

públicas, 

tiene la 

función, 

donde el 

gobierno 

pueda 

realizar 

ciertas 

acciones o 

ejecucione

s en 

beneficio 

colectivo, 

sin 

embargo, 

producto 

de las 

burocracia

s y 

problemas 

de la 

administra

ción no 

cumplen 

con la 

implement

ación del 

gobierno 

digital. 

Considero 

que 

deberá 

articularse 

con una 

política de 

gobierno 

como 

suministra

r la 

logística 

pertinente, 

internet, 

computad

ora, 

electricida

d, que son 

herramient

as básicas 

para poder 

desarrollar 

y 

concordar 

el 

procedimi

ento 

administra

tivo con 

una 

política 

pública.  

Si, puesto 

que la 

ambos 

buscan 

realizar 

acciones 

en pro de 

la 

colectivida

d y la del 

buen 

servicio al 

ciudadano 

 

  

Si, motivo 

por la cual 

las 

unidades 

ejecutaras 

tienen las 

facultades 

de 

efectuar 

acciones 

de 

acuerdo a 

su 

competen

cia. 

Relativa

mente, 

porque, 

algunos 

usuarios 

de 

tercera 

edad no 

han 

tenido la 

facilidad 

de la 

impleme

ntación 

por 

descono

cimiento 

tecnológ

icos.  

Si, por la 

accesibilid

ad a la 

informació

n y 

reducción 

de tiempo 

en la 

forma de 

presentar 

o iniciar un 

procedimi

ento 

judicial.  

Si, por 

los 

resultad

os 

evidenci

ados en 

los 

porcenta

jes de 

quejas o 

reclamo

s por la 

atención 

a los 

usuarios

, ha sido 

reducido 

en un 

gran 

porcenta

je.  

No, motivo 

que ha 

existido 

decadenci

a en las 

redes de 

servicio de 

internet en 

algunos 

hogares 

hasta en 

la propia 

corte 

superior 

de justica.  

Ocho de los 

entrevistados, 

indicaron que 

las plataformas 

tecnológicas de 

la atención al 

usuario de la 

Corte Superior 

de Justicia De 

Lima Norte han 

sido recibidas 

positivamente 

por los usuarios.  

Dos entrevistado 

señalaron que 

los usuarios no 

han recibido 

positivamente 

las plataformas 

digitales 

implementadas 

por la Corte 

Superior de 

Justicia De Lima 

Norte, por 

motivos de 

desconocimiento 

digital.  

 

 

Las mayorías de las 

respuestas por parte de los 

entrevistados han coincido 

que, si existe una adecuada 

relación, porque, ambos 

buscan realizar acciones 

para el beneficio de la 

colectividad y brindar un 

buen servicio.  

Empero, un entrevistado, 

considera que no existe 

relación, motivo por la cual 

las unidades ejecutoras, 

existen la burocracia para 

alcanzar dicho fin, por lo 

que, no cumplen con dicha 

función de hacer.  

3.- ¿Cuál es 

la finalidad 

de la 

La 

finalidad 

es que el 

usuario 

La 

finalidad 

de la 

plataforma 

La 

finalidad 

de la 

plataforma 

La 

finalidad 

es que no 

exista 

Es buscar, 

el fin 

común, 

con las 

Es brinde 

respuesta 

al usuario, 

ahora con 

Contribu

ción 

durante 

el 

Es 

importante 

contar con 

firma 

La 

finalidad 

no ha 

sido 

Es la 

finalidad 

importante 

para la 

La mayoría de 

los 

entrevistados, 

consideran que 

Dos de los 

entrevistados 

han señalado, 

que la forma de 

Los descargos de los 

entrevistados han sido 

uniformes en lo que 

respecta a la finalidad de las 
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plataforma 

tecnológica 

y cómo ha 

contribuido 

en la 

atención al 

usuario 

durante del 

estado de 

emergencia 

nacional? 

 

 

pueda 

tramitar 

sus 

pedidos, 

seguimient

o de casos 

y poder 

asistir a 

las 

audiencias 

virtuales, 

las cuales 

estando 

en estado 

de 

emergenci

a, se han 

desarrolla

do 

relativame

nte bien, 

por el 

tema de la 

adaptació

n y acceso 

a internet, 

sin 

embargo, 

resultado 

beneficio 

para 

todos. 

 

 

 

digital es, 

brindar 

respuesta 

al usuario, 

mediante 

un trámite 

valido y 

eficaz, en 

el plazo 

establecid

o por ley.  

 

tecnológic

a es 

brindar un 

buen 

servicio al 

usuario, 

respetand

o el 

estado 

derecho y 

los 

principios 

constitucio

nales y 

administra

tivos,  

 

inconvenie

ntes en la 

plataforma 

tecnológic

as,  

 

plataforma

s 

tecnológic

as para 

brindan un 

ben 

servicio al 

usuario. 

 

los 

implement

os 

tecnológic

os que 

brinda la 

calidad de 

servicio.  

estado 

de 

emergen

cia 

nacional

, no ha 

sido el 

adecuad

o, 

puesto 

que, en 

lo 

referido 

a la 

impleme

ntación 

no 

contamo

s con 

recursos 

tecnológ

icos y 

humano. 

digital, 

mesa de 

partes de 

virtual y 

expedient

es 

digitalizad

os; por lo 

que, debe 

existir una 

reforma 

tecnológic

a y digital 

para los 

órganos 

ejecutores

, de 

manera 

prioritaria 

a fin de 

emitir 

actos 

administra

tivos 

válidos y 

con 

celeridad, 

óptima 

para las 

platafor

mas 

digitales, 

dado 

que, ha 

existido 

inconve

nientes 

en los 

usuarios 

al 

moment

o de la 

aplicació

n del 

mismo,  

contribució

n al buen 

servicio al 

usuario 

gracias a 

las 

plataforma

s 

tecnológic

as, y eso 

ha sido 

gracias al 

estado de 

emergenci

a nacional.  

la finalidad las 

plataformas 

tecnológicas, es 

brindar un buen 

servicio al 

usuario, con la 

respuesta 

optima de la 

entidad. 

contribución ha 

sido parcial, 

puesto que tanto 

la entidad como 

los usuarios no 

han estado 

preparados para 

la 

implementación 

de recursos 

tecnológicos o el 

trabajo remoto,   

plataformas tecnológicas, en 

la cual, busca brindar una 

respuesta adecuada al 

usuario mediante los 

procesos judiciales y la 

eficiencia en la atención, y 

en lo que corresponde a la 

contribución ha sido 

relativamente parcial por los 

temas de la virtualidad y de 

la implementación 

tecnológicas.  
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Objetivo específico 1 

Explicar de qué manera la mesa de partes virtual ha mantenido eficientemente la atención de una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023. 

4. 

¿Considera 

Ud. que en 

la mesa de 

partes 

virtual ha 

mantenido 

eficienteme

nte la 

atención en 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima Norte? 

 

Si, la 

mesa de 

partes 

virtual ha 

seguido 

mejorando 

su 

atención al 

usuario 

gracias a 

las 

plataforma

s, 

tutoriales 

para el 

ingreso de 

los 

expedient

es ante la 

mesa de 

partes 

virtual. 

 

Si, porque, 

es, brindar 

respuesta 

al usuario, 

mediante 

servicios 

valido y 

eficaz, en 

el plazo 

establecid

o por ley.  

 

Considera

ndo que 

es un 

proceso 

de 

adaptació

n la mesa 

de partes 

virtual, así 

como, la 

implement

ación de 

los medios 

digitales, 

se 

evidenciad

o el 

incumplimi

ento de 

plazos, 

dado que 

los 

usuarios 

comenten 

errores al 

ingresar 

sus 

solicitudes 

Si, ya que, 

la mesa 

de partes 

virtual ha 

sido una 

gran 

ayuda 

muy 

importante 

para los 

usuarios 

para 

presentar 

sus 

escritos de 

forma 

rápida y 

eficaz. 

 

Si, por 

motivos de 

la 

pandemia, 

la totalidad 

de los 

usuarios 

han 

adoptado 

dicha 

plataforma 

y ha 

brindado 

un 

eficiente 

servicio. 

Si, ya que, 

con todas 

las 

herramient

as 

necesarias

, que 

trabajar de 

manera 

virtual, con 

michas 

deficiencia

s digitales.  

Si, por 

que 

ahorra 

mucho 

tiempo y 

presupu

esto, 

para 

iniciar su 

trámite 

judicial. 

Si, la 

mesa de 

partes 

virtual ha 

sido 

eficiente 

en la 

atención al 

ciudadano  

Si, 

indudabl

emente 

ha sido 

satisfact

oria los 

usuarios 

y 

trabajad

ores 

judiciale

s.  

Si, por 

que, 

ahorramos 

tiempo y 

dinero, l 

momento 

de trabajar 

los 

expedient

es y 

trabajar d 

manera 

remota, 

ahorrando 

materiales 

de oficina. 

Todos los 

entrevistados 

han considerado 

que la mesa de 

partes virtual ha 

sido eficiente, a 

efectos de poder 

brindar una 

calidad de 

servicio al 

usuario, 

ahorrando 

tiempo y 

presupuesto 

para la entidad y 

personas.  

 Respecto a la mesa de 

partes virtual, el 100% de 

los entrevistados han 

señalado que, si ha existido 

una eficiencia atención al 

usuario, dado por la 

coyuntura nacional ha sido 

apropiada su imple mención 

de la mesa de partes virtual, 

ahorrando el tiempo y 

presupuesto en ambas 

partes.  

5.- 

¿Considera 

Ud., que el 

gobierno 

digital ha 

Si, 

considero 

que el 

gobierno 

digital ha 

mejorado 

Si, en la 

actualidad 

la 

implement

ación 

tecnológic

Si, en lo 

que 

correspon

de los 

recursos 

tecnológic

Durante 

esta 

emergenci

a los 

usuarios, 

no han 

Si, el 

gobierno 

digital ha 

influenciad

o de 

manera 

Si, por la 

calidad de 

servicio 

que se ha 

brindado 

durante el 

En su 

impleme

ntación 

ha sido 

adecuad

o, sin 

En un 

gran 

porcentaje 

ha sido 

adecuado 

y eficaz en 

Poco a 

poco ha 

ido 

mejoran

do el 

servicio 

En la 

actualidad 

ha 

mejorado, 

aún falta 

mucho 

Los diez 

entrevistados 

han considerado 

que la aplicación 

del gobierno 

digital ha sido 

 Las repuestas de los 

entrevistados ha tenido un 

criterio uniforme, puesto que 

el 100% de los participantes 

han sostenido, que el 

impacto de la virtualidad, 
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mejorado 

eficaz y 

adecuadam

ente los 

servicios 

que brinda 

la mesa de 

partes 

virtual? 

 

 

 

eficaz y 

adecuada

mente la 

mesa de 

partes 

virtual, se 

puede 

observar 

el cambio 

en los 

juzgados y 

mesa de 

partes 

presencial, 

ya que 

cuentan 

con 

menos 

concurren

cias de 

personal 

haciendo 

múltiples 

colas, 

demostran

do eficacia 

del 

sistema 

digital. 

a en la 

administra

ción ya 

sido 

oportuna y 

mejorada.  

 

os y 

humanos. 

 

visto 

mucho el 

retraso en 

sus 

expedient

es, entre 

otros.  

eficiente y 

esta para 

quedarse 

en tosa la 

administra

ción 

pública, a 

efectos de 

brindar un 

buen 

servicio al 

usuario. 

tiempo de 

implement

ación y 

hasta la 

actualidad.  

embargo

, se 

puede 

mejorar 

algunas 

platafor

mas 

tecnológ

icas, 

quizá la 

actualiza

ción de 

mesa de 

partes. 

la atención 

al servicio 

al usuario, 

en la 

referencia 

de la 

celeridad 

en los 

procesos 

judiciales 

y el 

acceso a 

los 

tramites.  

de 

atención 

al 

usuario 

y más 

aun con 

las 

platafor

mas 

tecnológ

icas, y 

con la 

mesa de 

partes 

virtual 

que ha 

sido un 

impacto 

para 

ambas 

partes.  

más por 

mejorar, 

pero no se 

puede 

negar que 

se ha 

brindado 

el buen 

servicio al 

ciudadano

.  

relativamente 

eficaz y 

adecuada para 

brindar el 

servicio de 

calidad a los 

usuarios, como 

es la mesa de 

partes virtual.  

como es la mesa de partes 

virtual, ha causado celeridad 

en los procesos y trámites 

judiciales, existiendo una 

mejora y eficacia en la 

calidad de los mismo. 

6.- ¿El uso 

de la 

plataforma 

tecnológica 

ha venido 

determinan

do la 

calidad de 

Si reitero 

el uso de 

la 

plataforma 

tecnológic

a ha 

logrado 

acabar 

aquellas 

largas 

horas de 

Exacto, 

mejor 

conocimie

nto y 

destreza 

en su 

funcionami

ento por 

parte de 

los 

usuarios, 

Si, por el 

servicio 

rápido que 

brinde la 

virtualidad 

en los 

procesos 

judiciales 

y 

administra

Si, por el 

tema, de 

la 

celeridad 

en los 

procedimi

entos 

judiciales, 

y el fácil 

acceso al 

registro de 

Efectivam

ente, en la 

recepción 

y registros 

de los 

expedient

es, fácil 

acceso, 

rápido y 

eficiente 

en ambas 

Parcialme

nte, 

puesto 

que, para 

los 

usuarios 

de tercera 

edad, ha 

resultado 

dificultoso 

adaptarse 

Si, dado 

que a 

muchos 

y 

usuarios 

ha 

facilitado 

el 

acceso 

a las 

platafor

No, por la 

falta de 

implement

ación de 

los 

recursos 

tecnológic

os y 

económico

s que son 

deficientes 

Si, 

ahorro 

de 

tiempo y 

dinero, 

sin 

demand

ar horas 

para el 

registro 

de un 

No, dado 

que la 

calidad de 

servicio no 

se define 

solo en las 

plataforma

s 

tecnológic

as, sino en 

el 

Ocho de los 

entrevistados 

han señalado 

que las 

plataformas 

digitales han 

determinado la 

calidad de 

servicio, en 

factores de 

tiempo, 

Dos de los 

entrevistados, 

han indicado, 

que las 

plataformas 

tecnológicas o 

digitales no han 

determinado la 

calidad de 

servicios, por 

tema de 

Con respecto al uso de las 

plataformas tecnológicas, 

han sido implementadas de 

la mejor manera para ciertos 

sectores, para el manejo 

adecuado de la 

digitalización brindando un 

buen servicio al usuario, así 

como, la calidad del mismo, 

sin embargo, se puede 

advertir que para algunos 
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servicio en 

la Corte 

Superior de 

Lima Norte? 

 

 

 

espera 

para poder 

ser 

atendido. 

misma 

calidad de 

servicio, 

inicio del 

proceso 

judicial por 

medio de 

las 

plataforma

s.  

tivos.  expedient

es y 

consulta, 

que 

determina 

la calidad 

de 

servicio.  

partes.  a la 

tecnología

, 

ocurriendo 

con ello 

mala 

gestión en 

la 

atención.  

mas, y 

desde 

sus 

hogares 

han 

iniciado 

sus 

trámites 

judiciale

s.  

en el 

sector 

judicial.  

expedie

nte y de 

la 

misma 

forma 

imprimir 

todos 

los 

actuado

s para la 

presenta

ción.  

rendimient

o y gestión 

de toda la 

Corte 

Superior 

de Justicia 

De Lima 

Norte.  

económico y 

celeridad, en los 

usuarios y 

personal 

jurisdiccional de 

la corte superior 

de justicia.  

desconocimiento 

de las personas 

de edad, si 

como, retraso en 

el registro de 

expedientes 

perjudicando a 

los usuarios.  

las plataformas han sido 

dificultoso y perjudiciales por 

el tema del desconocimiento 

digital, y de los aparatos que 

los requieren, afectando a 

los plazos procesales.  

Objetivo específico 2 

Explicar si la página web ha sido medio alternativo eficiente y satisfactorio de difusión de información en una Corte Superior de Justicia de Lima, 2023. 

7.- 

¿Considera 

Ud. que la 

página web 

ha sido 

medio 

alternativo 

eficiente y 

satisfactorio 

de difusión 

de 

información 

en la Corte 

Superior de 

Justicia de 

lima Norte? 

Si, las 

pagina 

web han 

sido un 

medio 

eficiente 

para la 

difusión de 

informació

n de los 

procedimi

entos de 

las 

plataforma

s, lugar 

donde se 

visualizab

an toda 

informació

n 

pertinente 

para el 

ingreso a 

Si, púes el 

propósito 

es que 

todos 

puedan 

acceder a 

esta 

plataforma 

de manera 

eficiente, 

obteniend

o una 

difusión 

completa y 

rápida en 

las 

consultas 

de 

informació

n al 

usuario.   

Claro, 

puesto 

que la 

página 

web, ha 

demostrad

o la 

celeridad 

del caso, a 

efectos de 

asistir el 

derecho 

correspon

diente al 

usuario.  

Si, por 

que, 

mediante 

la página 

web se ha 

podido 

evidenciar 

informació

n y 

actividade

s oficiales 

de la corte 

superior 

de justicia, 

asimismo, 

informació

n 

relevante 

de la 

accesibilid

ad a la 

mesa de 

partes, 

Si, ya que, 

es el 

fundament

al para 

iniciar un 

procedimi

ento 

judicial 

virtual.  

Sí, es 

fundament

al para la 

difusión de 

informació

n a los 

usuarios 

que 

acceden a 

dicha 

plataforma

. 

Parcialm

ente, 

dado 

que, 

algunos 

usuarios 

de edad 

no 

cuentan 

con 

aparatos 

telefónic

os 

actuales 

para el 

acceso 

del 

mismo, 

generan

do con 

ello, 

desinfor

Si, 

primordial 

para la 

exposición 

de 

informació

n de los 

procedimi

entos y 

pasos que 

conlleva 

un trámite 

judicial.  

Si, se 

evidenci

a 

transpar

encia y 

accesibil

idad el 

desarroll

o de la 

página 

web, 

dado 

que ha 

sencillo 

a 

interactu

ar.  

Literal, por 

el 

desarrollo 

de la 

página 

web, que 

es de uso 

fácil y 

accesible 

para 

difundir la 

informació

n.  

Los diez 

entrevistados 

han 

considerado, 

que la página 

web ha sido 

medio 

alternativo 

eficiente y 

satisfactorio de 

difusión de 

información, que 

acceden los 

usuarios para 

informarse de 

las actividades 

judiciales 

previstas.  

 El 100% de los 

entrevistados, han obtenido 

un criterio uniforme, puesto 

que indican que, la página 

web ha sido medio 

alternativo eficiente y 

satisfactorio de difusión de 

información, coadyubando 

en la celeridad, 

transparencia y 

accesibilidad en lo 

relacionado a las diligencias 

realizadas por la corte 

superior de justicia de lima 

norte.  
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las 

plataforma

s digitales, 

absolviend

o sus

dudas.

casilla 

electrónica 

y más. 

mación. 

8.- ¿La 

página web 

ha 

generado 

una mayor 

claridad y 

rapidez en 

los trámites 

judiciales 

para los 

usuarios? 

Si ha 

generado 

específica

mente 

rapidez 

debido a 

que, una 

vez 

realizado 

o resuelto

el escrito

al

proveerlo,

este es

cargado al

sistema y

el usuario

puede

visualizarl

o en el

sistema,

obteniend

o una

mayor

rapidez en

el

seguimient

o.

Si, la 

tecnología 

que sean 

plataforma

s 

amigables 

y sencillez 

de fácil 

acceso 

para los 

usuarios y 

sus 

trámites 

judiciales. 

Si, 

delimitado 

de manera 

parcial y 

gradualme

nte, por 

parte del 

usuario, a 

causa de 

la 

inmoviliza

ción social 

obligatorio

. 

Si, a 

través de 

comunicac

iones por 

la página 

web, en 

este 

ámbito no 

se 

encuentra 

en la 

obligación 

de 

agenciars

e y de 

realizar 

automátic

amente lo 

que la ley 

nos 

faculta, 

por 

tratarse de 

un poder 

del 

estado. 

Se ha 

efectuado 

de forma 

celera y 

rápida en 

la difusión 

de 

informació

n de los 

temas 

judiciales. 

Si, se ha 

efectuado 

de manera 

rápida. 

Si, la 

página 

web ha 

resultad

o de

manera

celera y

rápida

en lo

que

respecta

a los

trámites

judiciale

s.

Si, 

totalmente 

efectivo. 

Si, por la 

accesibil

idad a la 

informac

ión, sin 

embargo

, ha 

existido 

poco 

porcenta

je de 

persona

s con 

edad 

que no 

les ha 

resultad

o rápido.

Si, la 

difusión de 

informació

n es 

totalmente 

accesible 

y rápida. 

Los diez 

entrevistados 

han indicado 

que se ha 

efectuado de 

manera rápida la 

difusión de 

información, así 

como, de 

manera parcial y 

gradualmente, 

han estado 

desarrollan 

dando 

virtualmente, 

con ciertas 

deficiencias.  

Los descargos de los 

entrevistados han coincidido 

en un 100% de su totalidad, 

ya que, han sostenido que la 

página web se han 

desarrollado de manera 

gradual, con los medios 

tecnológicos, sin embargo, 

ha existido diferencia, la 

cual, no ser igual que la 

verificación personal.  

9.- ¿La 

implementa

ción del 

Si, 

respecto a 

los 

abogados 

como 

Si, puesto 

que el 

gobierno 

digital 

implica 

Si, dado 

que la 

moderniza

ción del 

estado 

Si, porque, 

la atención 

es más 

rápida y 

eficiente al 

Si, el 

gobierno 

digital si 

ha 

determina

No, 

efectivame

nte 

porque, ha 

existido 

Si, 

brinda la 

calidad 

de 

servicio 

Totalment

e de 

acuerdo, 

respecto a 

la 

No, por 

falta de 

inducció

n y 

descono

Si, 

efectivame

nte. 

Ocho de los 

entrevistados, 

indican que el 

gobierno digital 

ha determinado 

Dos de los 

entrevistados 

señalan que el 

gobierno digital 

no ha sido 

La mayoría de respuesta de 

los entrevistados han 

concedido en lo que 

respecta a la 

implementación del gobierno 
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gobierno 

digital ha 

determinad

o la

satisfacción 

al usuario 

durante el 

estado de 

emergencia 

nacional? 

usuarios 

les ha 

permitido 

realizar 

trámites 

sin 

apersonar

se a la 

mesa de 

partes 

presencial 

y también 

desarrollar 

audiencias 

de forma 

virtual. 

accesibilid

ad de 

forma 

virtual a 

los 

procesos y 

trámites 

judiciales 

sin recurrir 

a las 

sedes 

presencial

es. 

disminuye 

tiempo y 

dinero en 

tanto para 

los 

usuarios y 

personal 

jurisdiccio

nal, 

obteniend

o una

satisfacció

n al

servicio.

registrar 

un 

expedient

e, así 

como, el 

seguimient

o de los

mismo.

do la 

satisfacció

n al 

usuario en 

la atención 

a los 

procesos y 

trámites 

judiciales. 

deficiencia

s en la 

implement

ación del 

gobierno 

digital, por 

motivos de 

recursos 

tecnológic

os. 

a los 

usuarios 

implement

ación del 

gobierno 

digital. 

cimiento 

de los 

usuarios 

de edad, 

o lo que

no

cuentan

con los

medios

tecnológ

icos.

la satisfacción al 

usuario durante 

al estado de 

emergencia 

nacional. 

satisfactorio 

para algunos 

usuarios, motivo 

por el 

desconocimiento 

de las 

tecnologías.  

digital ha sido satisfactorio 

para el usuario, al momento 

de presentar, iniciar y 

brindar seguimiento a un 

proceso judicial o 

administrativo, reduciendo 

tiempo y presupuesto para 

el usuario, personal y la 

misma institución por el 

ahorro de energía y 

papelería.  
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Figura 1.  

 ORGANIGRAMA OFICIAL DE LAS CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA DEL PERÚ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Página Oficial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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Figura 2.  

 




